. CONCEJO DELIBERANTE

e CIUDAD DE RIO CEBALLOS
WEaEt  Av. San Martin 4400 Ciudad de Rfo Ceballos Dpto. Col6n Pcia. de Cérdoba

ORDENANZA N2860/95

VISTO:

Las notas presentadas a este Concejo Deliberante por la Empresa
SCARAMUZZA, y el legajo elevado por la Secretaria de O.P.P., referida
a la obra: Plan de Pavimentacidén Urbana Afio 1993, 3ra. Etapa, Construc
cién de Corddén Cuneta y Badenes de Hormigdn en setenticuatro (74)
cuadras del Municipio, donde solicita una reduccién de la tasa de
interés en los planes de pago en cuotas, asi como también en los
intereses punitorios, y;

CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza N©746/93, en su Art.52, aprueba las formas

de cobro a los vecinos que lo hacen en cuotas, establecido en el
o Art.272, Punto 3 del Pliego Particular de Condiciones, donde dice
textualmente: "Abonando en 3, 6, 9, 12 meses, en cuotas mensuales
consecutivas incrementadas en una tasa de interés superior en medio
punto a la que para el pago de documentos descontados a 30 ddas,
tenga en vigencia el Banco de la Provincia de Cérdoba. Si las cuotas
no se abonan en término se aplicard lo dispuesto en el Art.42¢ de
la Ordenanza Modificatoria N2674/92. A tales efectos se establece
una tasa de interés punitorio igual al doble de la tasa que se apligque
para el pago normal de cuotas;
Que desde la iniciacién de la obra (15-12-93), los valores de dicha
tasa del Banco, fueron: Minimo 1,6%, por lo que la tasa de aplicacién
fué de 1,6 + 0,5 = 2,1% mensual; y que el pico de méxima fué en
el mes de Marzo de 1995, donde la tasa del Banco fué de 5,5 , por
consiguiente la tasa de aplicacién fué de 5,5 + 0,5 = 6%;"
Que se observa una tendencia de baja hasta llegar al valor actual,
mes de Agosto de 1995, de un 3,5% mensual;
Que dicha Empresa ha vivido la experiencia de 1la reaccién adversa
de los vecinos ante los constantes cambios de la tasa de aplicacidn;
Que estimamos aceptable el utilizar un valor uUnico y constante del
3% para la tasa de interés mensual sobre saldo, que aplicada al
método Francés, permitird conocer al vecino el importe final de
la deuda que asume y de las cuotas mensuales no sujetas a variacidn
alguna;
Que para el caso de aquellos frentistas que no abonen las cuotas
en término, la Empresa propone una importante reduccién de los intereses
punitorios; b
Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS
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Art.1°2-AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el Art.

272 del Pliego Particular de Condiciones de la Ordenanza N2746/93,
Plan de Pavimentacién Urbana: Afilo 1993 - 3ra. Etapa - Construccién
de Corddén Cuneta y Badenes de Hormigén en Setentaicuatro (74) Cuadras
del Municipio" anulando su actual redaccién y sustituyendolo por
el siguiente: "Art.272: Sistema de Cobro, Apartado 3: A plazos:
Abonando en 3, 6, 9, 12 meses en cuotas consecutivas mensuales
incrementadas por la aplicacién de una tasa de interés mensual
fija del 3% sobre saldo no sujeta a variacion alguna. La determinacidn
del importe de la cuota se realizara por el método Francés, a cuota
constante vencida. El pago de la primera cuota debera hacerlo dentro
de los 15 dias otorgados para formular observaciones o hacer opcidn
de pago por un plan en cuotas. Si las cuotas no se abonan en término
se aplicard una tasa de interés punitorio del 4,2% fijo.-

Art.2°-COMUNIQUESE, Publiquese, Dése al Registro Municipal, y Archivese.-

Ciudad de Rio Ceballos, Setiembre 12 de 1995.-
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